
“LA CONTRATISTA” se obliga a suministrar la adjudicación derivada
del proceso de Contratación Directa Ref.: No. CD-03/2023-

CONAPINA “MANTENIMIENTO PREVENTIVO SIN PARTES DEL
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISION DEL DATA

CENTER DEL CONAPINA”, c

CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA,
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Institución: CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA

Objeto: “LA CONTRATISTA” se obliga a suministrar la adjudicación
derivada del proceso de Contratación Directa Ref.: No.
CD-03/2023-CONAPINA “MANTENIMIENTO PREVENTIVO SIN PARTES
DEL EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISION DEL DATA
CENTER DEL CONAPINA”, c

Área institucional: la DINAC,

Código de adquisición
o contratación:

09/2023 CONTRATO SERVICIOS.ELECTRO ES

Monto: $760.44

Nombre de la
contraparte:

ELECTRO ES, S.A. DE C.V.

Características de la
contraparte:

JURIDICA

Plazos de
cumplimiento:

“LA CONTRATISTA” deberá presentar, en un plazo no mayor
de cinco días hábiles, posteriores a la notificación de
entrega del presente Contrato,

Fecha de contrato /
orden de compra:

23/10/2023

Forma de contratación: LICITACION  COMPETITIVA

Código de contrato /
orden de compra:

LC-09/2023-CONAPINA
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